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TUCUMÁN

DECRETO N° 2.886/3(ME)

VISTO, que es decisión del Gobierno de la Provincia procurar la
recomposición salarial de los agentes de los distintos escalafones de la
Administración Pública Provincial, y

CONSIDERANDO:

Que en procura de recomponer los haberes del personal

perteneciente al Escalafón Seguridad (Policía y Servicio Penitenciario), se suscribió

entre las autoridades del Poder Ejecutivo Provincial y de dichas fuerzas de seguridad
un ActaAcuerdo con fecha 31 de agosto de 2023.

Que por tal motivo resulta necesario adoptar la medida

administrativa tendiente a proveer en conformidad a lo tramitado.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTíCULO 1°._ Fíjase la Asignación de Grado en las distintas jerarquías de

Escalafón Seguridad (Policía y Servicio Penitenciario) según se indica en la siguiente

tabla:

GRADO ago-23 oct-23

AGENTE 96.829,68 111.871,18
CABO 98.365,79 113.645,92
CABO 1 100.440,34 116.042,73
SARGENT 106.598,29 123.157,25
SARG 1 111.225,29 128.503,01
SARG AY 123.892,27 143.137,67
SO PPA 130.423,54 150.683,51
SO MAY 138.474,70 159.985,34
OSAYT 106.516,27 123.062,49
OF AYTE 114.921,78 132.773,71
OFAUXI 122.404,70 141.419,02
OF PPAl 132.120,94 152.644,58
SUB~COM 160.728,98 185.696,58
COMISAR 172.236,66 198.991,87
COM PRI 179.926,76 207.876,55
COM INS 205.948,27 237.940,23
INSMAY 212.956,45 246.037,06
INS GRA 219.530,02 253.631,77
CADETE 82.257,05 95.034,85
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ARTíCULO 2°.- Fíjase en concepto de Especialización para las distintas jerarquías

del Escalafón Seguridad (Policía y Servicio Penitenciario) según se indica en la

siguiente tabla:

GRADO ago-23 oct-23

AGENTE 92.938,00 111.138,00
CABO 94.415,71 112.905,09
CABal 96.404,59 115.283,45
SARGENT 102.315,44 122.351,82
SARG 1 106.757,88 127.664,22
SARG AY 118.914,17 142.201,07
so PPA 125.178,19 149.691,77
SOMAY 132.910,63 158.938,45
OSAYT 102.231,80 122.251,80
OFAYTE 110.298,82 131.898,58
OFAUXI 117.482,93 140.489,55
OF PPAL 126.813,90 151.647,80
SUB-COM 154.267,79 184.477,97
COMISAR 165.318,11 197.692,27
COM PRI 172.697,39 206.516,63
COM INS 197.669,83 236.379,41
INSMAY 204.398,54 244..425,80
INSGRA 210.709,03 251.972,07
CADETE 78.950,83 94.411,73

ARTIcULO 3°._ Otórgase al personal que reviste en el grado de agente y a los

agentes transitorios un adicional no remunerativo y no bonificable de:

• $ 5.000 (cinco mil pesos) a partir del 1° de agosto de 2023 y hasta el 30 de

septiembre de 2023.

• $ 9.000 (nueve mil pesos) a partir del 1° de octubre de 2023.

ARTIcULO 4°._ Dispónese que, en los meses de agosto y octubre se efectuarán las

adecuaciones necesarias para que el haber líquido de los agentes transitorios se

equipare al del grado de agente que ingresa al Escalafón Seguridad.
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ARTIcULO 5°._ Acuérdase el pase a planta permanente de los miembros del

Departamento General de Policía que actualmente se encuentran en condición de

Personal Transitorio Policial que cumplan con una antigüedad de ingreso de 2 (dos)

años al 31 de julio 2023, y que hubiesen completado el curso formativo hasta el 31

de diciembre de 2021.
-RTICULO 6°._ Acuérdase el pase a planta permanente de los miembros del

Servicio Penitenciario que actualmente se encuentran en condición de Personal

Transitorio Penitenciario que cumplan con una antigüedad de ingreso de 2 (dos)

años al 31 de julio de 2023, y que hubiesen completado el curso formativo hasta el

31 de diciembre de 2021.
ARTIcULO 7°._ Fíjase los valores de las asignaciones familiares según se indica en

la tabla que sigue:

CONCEPTO ae:o-23 oct-23
POR HIJO 4.200,00 5.000,00
HIJO CON DISCAPACIDAD 16.760,00 19.960,00
CONYUGE 600,00 700,00
FAMILIA NUMEROSA 160,00 200,00
ASIGNACION HIJO 4 AÑOS 160,00 200,00
ESCOLARIDAD PRIMARIA 160,00 200,00
ESCOLARIDAD SECUNDARIA 160,00 200,00
ESCOLARIDAD PRIMARIA DISCAPACITADO 320,00 380,00
ESCOLARIDAD SECUNDARIA DISCAPACITADO 320,00 380,00
PRENATAL 4.200,00 5.000,00
NACIMIENTO 8.400,00 10.000,00
CASAMIENTO 12.600,00 15.000,00
ADOPCION 50.100,00 59.700,00
NACIMIENTO NUMEROSO 16.760,00 19.960,00
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ARTíCULO 8°._ Hágase extensivo a las Autoridades Superiores del Escalafón

Seguridad (Policía y Servicio Penitenciario) las disposiciones de los artículos 1° y 2°
del presente Decreto.

ARTIcULO 9°._ Facúltase a la Secretaría de Estado de Hacienda a efectuar las

adecuaciones presupuestarias que sean necesarias para el cumplimiento del

presente Decreto.

ARTIcULO 10°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Economía.

ARTíCULO 11°.- Dese al Registro Oficial de leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
F.F. - RR


